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DECLARACIÓN  Nº 55-HCD-2021

VISTO:

Que la Semana Mundial de la Lactancia Materna, instaurada ofi-
cialmente por la Organización Mundial de la Salud y Unicef en 
1992, es actualmente el movimiento social más extendido en de-
fensa de la lactancia materna.
Que el lema de este año en curso propone que “la Lactancia Ma-
terna sea una Responsabilidad Compartida de toda la Sociedad”, 
y;

C O N S I D E R A N D O:

Que hace 28 años la Alianza Mundial pro Lactancia Ma-
terna (WABA) lanzó por primera vez, la Semana Mundial de la 
Lactancia Materna que se Celebra del 1 al 7 de Agosto de cada 
año, en más de 170 países;

Que “WABA” es una red internacional de personas y or-
ganismos que trabaja en coordinación con la OMS y UNICEF y 
desde 1992 se encarga, cada año de su organización;

Que en el marco de la Semana Mundial de la Lactancia 
se suma esta propuesta de brindar charlas informativas sobre la 
Lactancia en donde se hará especial hincapié en el contexto CO-
VID-19;

Que durante las mismas se realizan acciones de protec-
ción, promoción y apoyo al amamantamiento;

Que la lactancia materna es beneficiosa tanto para el bebé 
como para la mujer que amamanta;

Que la leche materna es el mejor alimento para el niño o 
niña y no tiene sustituto, constituyendo así, el único alimento que 
el bebé necesita para los primeros seis meses de vida;

Que otro tipo de alimentos o bebidas, inclusive agua, au-
mentaría el riesgo de que posea diarrea u otra enfermedad. La 
leche materna es la “primera inmunización” del bebé;

Que entre los beneficios para la madre se encuentran: sa-
tisfacción emocional; previene el cáncer de mama; ayuda a recu-
perar el peso anterior al embarazo; es económicamente susten-
table por estar siempre disponible, a la temperatura adecuada, a 
toda hora y lugar;

Que la lactancia materna es base de la vida, por lo tan-
to, protegerla, promoverla y apoyarla entre todos es fundamental 
para lograr un mundo más sostenible;

Que se llevará a cabo en nuestra provincia de la “5° Jorna-
da Provincial Multidisciplinaria de Lactancia Materna”, a realizarse 
bajo la modalidad virtual, la cual se encuentra declarada de Inte-
rés Ministerial por resolución N°617 MdeS- 2021, en la cual di-
sertará la Dra. Gisel Kamenetzky investigadora independiente de 
CONICET, en conjunto con el Ministerio de Salud de la Provincia;

Que, también se contará con la disertación de la Lic. En 
Obstetricia de la Universidad de Buenos Aires, Sandra Rodríguez, 
Consultora Internacional en Lactancia Materna IBCLC, en cuya 
exposición se tratará la “Fisiología de la Lactancia: conceptos cla-
ve y recursos para la práctica clínica”;

Que la misma será destinada a profesionales de equipos 
de salud y comunidad en general;
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Que, en este orden de ideas, se realizarán también en el 
lapso de duración de esta semana, desde la Comisión de Lactan-
cia perteneciente a Dosep (Dirección de Obra Social del Estado 
Provincial) charlas referidas a los “Mitos de la Lactancia Materna”;

Que proteger la lactancia materna es promover hábitos ali-
menticios saludables: transmisión de sabores a través del líquido 
amniótico y la leche materna y su influencia sobre la elección de 
alimentos en los niños;

Que para promover la lactancia materna es necesario el 
compromiso de toda la Comunidad;

Que para ello es elemental informar a la población, incor-
porar la lactancia materna dentro de diferentes agendas políticas; 
promover el trabajo conjunto y en red de personas individuales y 
organizaciones; y, desarrollar estrategias de difusión y apoyo a la 
lactancia materna;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

D E C L A R A C I Ó N

PRIMERO: DECLÁRASE de Interés Legislativo Municipal “las ac-
tividades realizadas desde la Comisión de Lactancia pertenecien-
te a Dosep (Dirección de Obra Social del Estado Provincial) en el 
Marco de la Semana Mundial de la Lactancia Materna”.-

SEGUNDO: La presente declaración no implica la obligatoriedad 
de efectuar erogaciones por parte de la Administración Municipal.-

TERCERO: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportuna-
mente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 29 DE JULIO DE 2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

____________________________________

RESOLUCIÓN GENERAL 01-HCD-2021.

VISTO:

El Expediente Nº 231-T-2021 correspondiente a las Cuentas de 
Inversión 2020 de la Municipalidad de la Ciudad de San Luis con 
su correspondiente Informe Técnico elaborado por el Tribunal de 
Cuentas Municipal y el Acuerdo 3433-TCM-2021, y;     

C O N S I D E R A N D O:

Que, el T.C.M. ha utilizado procedimientos de revisión de 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo Nº52 de la Ley de Con-
tabilidad, Administración y Control Público de la Provincia de San 
Luis N° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza Municipal N° 
III-0881-2018 (3576/2018) de manera supletoria ínter se dicte la 
normativa municipal pertinente. Cumpliendo también con lo dis-
puesto por el Artículo Nº51 de dicha Ley;

Que compete al Tribunal de Cuentas Municipal emitir infor-
me sobre la Cuenta de Inversión, la cual debe ser preparada por 
la Contaduría General de la Municipalidad a tenor de lo prescripto 
por el Art. 48 inc. g) de la Ley de Contabilidad, Administración y 
Control Público de la Provincia de San Luis N° VIII-0256-2004;

Que se han cumplido los plazos dispuestos por la Consti-
tución Provincial y la Carta Orgánica Municipal para el tratamiento 
del tema de referencia;

Que se han observado además, las normas contenidas en 
la Sección Segunda del Capítulo III de la Carta Orgánica Munici-
pal de la Ciudad de San Luis, referidas al Presupuesto;

POR TODO ELLO:
                               

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

R E S O L U C I Ó N

Art.1º: APROBAR las Cuentas de Inversión del Poder Ejecutivo 
Municipal de la Ciudad de San Luis, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.-

Art. 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente 
archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS  29 DE JULIO DEL AÑO 2021.-
 
 

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

__________________________________

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

02 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº567

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

4

02 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº567

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del en el 
artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-
2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-
2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. 
c), y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 
165/2021, efectuado por Secretaria de Gobierno, para la adquisi-
ción de Sillas, destinados al Centro de Atención al Vecino de calle 
Chacabuco N° 641.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 165/2021, a la firma 
CUELLO, MILAGROS PAMELA, CUIT N° 27-40319676-8, por la 
suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CON 00/100 ($829.800,00).-

Art. 4°.- Imputar a la siguiente partida presupuestaria:

05.38.16.51.00.51.01.1.30.4.3.7.0                          $829.800,00

Art. 5º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago, conforme lo establecido en los Art. 2° y 3° del presente 
Decreto.-

Art. 6°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría y Di-
rección General de Compras y Control del Gasto. -

Art. 7º.- Notificar por Dirección General de Compras y Control del 
Gasto, a las firmas oferentes de lo dispuesto en el presente De-
creto. -

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Gobierno y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9º.- Comunicar, notificar, dar al registro oficial y archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V- 0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA
SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________

DECRETO  Nº 1041-SG-2021
SAN LUIS, 23 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-06150015-2021, y;

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaria de Gobierno, solicita la 
provisión de sillas, destinadas al Centro de Atención al Vecino, 
sito en calle Chacabuco N° 641, conforme Formulario de Pedido 
obrante en actuación 2;

Que en actuación 3, interviene Secretaria de Hacienda y 
en actuación 4, Dirección General de Compras y Control del Gas-
to, realiza estimación del gasto;

Que en actuación 7, interviene Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario, efectuando Imputación de Cuentas y en 
actuación 8, Contaduría realiza Afectación Preventiva;

Que en actuación 10, surge Detalle de Requerimiento y en 
actuación 11, Bitácora de Pedidos y Recepción de Presupuestos;

Que en actuaciones 12/18, obran cotizaciones de las fir-
mas oferentes y, en actuación 19, surge Acta de Apertura de Con-
curso de Precios N° 165;

Que en actuaciones 20/21, Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto, acompaña comparativa de precios e 
informe de Pre- Adjudicación a favor de la firma CENTEC S.A. 
CUIT N°30-71655816-5, por los Items 2,3,4, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($521.700,00) y la firma CUELLO MILAGROS PAMELA, CUIT N° 
27-40319676-8, por el Item 1, por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($252.000,00);

 Que en actuación 23, el área solicitante discrepa con la 
Pre- adjudicación, atento a que la firma CENTEC S.A. CUIT N° 
30-71655816-5 no cumple con los requerimientos de plazo de en-
trega inmediato establecidos en el Formulario de Pedido obrante 
en actuación 2, solicitando se le otorgue los ítems 2,3,4, a la firma 
CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-40319676-8;

Que en actuación 24, Dirección General de Compras 
y Control del Gasto, acompaña nuevo informe de Pre-adjudi-
cación a favor de la firma CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT 
N° 27-40319676-8, por el total de los Items, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($829.800,00); obrando la respectiva conformidad del 
Área solicitante;

Que en actuación 26 Contaduría ajusta la afectación pre-
ventiva al monto de la pre adjudicación y en actuación 27 agrega 
Informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 28, Asesoría Letrada encuadra el pre-
sente caso en las previsiones del en el artículo 20º primer aparta-
do, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo 
pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto 
Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias dictami-
nando que no existen objeciones legales para el dictado del perti-
nente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada 
por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 
6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
167/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE RED 
DE AGUA, destinados a la Dirección de Cloacas y Redes de 
Agua.-

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 167/2021 a la fir-
ma: RIOJA SANITARIOS S.R.L. CUIT 30-71529771-6 por la suma 
total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA,Y OCHO CON 00/100 ($ 852.788,00), 
conforme informe de Pre- adjudicación obrante en actuación 20. -

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del presente De-
creto. -

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria: 

09.26.18.51.00.51.01.3.80.2.9.9.0                      $ 852.788,00.-
 

Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a la firma oferente, del presente Decreto.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Di-
rección General de Compras y Control del Gasto y Dirección de 
Cloacas y Redes de Agua.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________

DECRETO  Nº 1048-SSP-2021
SAN LUIS, 23 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-04120066-2021; y,
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Cloacas y 
Redes de Agua, en la que solicita la ADQUISICIÓN DE MATERIA-
LES DE REDDE AGUA, destinados a la mencionada Dirección, 
conforme Formulario de Pedido 57/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 7 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gasto 
en PESOS OCHOCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 870.852,00);

Que en actuación 12 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 13 
Contaduría adjunta el comprobante de imputación preventiva;

Que en actuación 15 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 16 acom-
paña Bitácora de pedidos;

Que en actuación 17 se adjunta presupuesto y documen-
tación de las firma comercial: RIOJA SANITARIOS S.R.L. CUIT 
30-71529771-6;

Que en actuación 18 obra Acta N° 167 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 167/2021;

Que en actuación 19 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 20 informe de Pre-adjudicación a favor de 
la firma: RIOJA SANITARIOS S.R.L. CUIT 30-71529771-6 por la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 852.788,00), 
el que cuenta con la debida conformidad del área solicitante;

Que en actuación 22 Contaduría adjunta el comprobante 
de imputación preventiva y en actuación 23 informe de Concurso 
de Precios;

Que en actuación 24 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio mediante Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artí-
culo 6° inc. c) y sus modificatorias;

Que en actuación 26 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto acompaña precio testigo de los insumos solici-
tados y en actuación 27, se manifiesta sobre la razonabilidad de 
precio a pagar;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:

Art. 1°. – Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el el art. 20° primer apartado, inc. c) de la Ordenan-
za N°III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente a la Ley N° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 0168-SH-2008, 
artículo 6º inc. c) y sus modificatorias. –

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR

Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

07 16 16 00 00 00 01 1 80 4 $ 223.197,00

DISMINUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

07 10 17 00 00 00 01 2 10 4 $ 223.197,00

Art. 3°. - Aprobar el Concurso de Precios N° 171/2021, efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para la 
adquisición de CINCO (5) NETBOOKS, que serán utilizadas para 
realizar el examen teórico para obtener la Licencia de Conducir, 
destinadas a la Sub Secretaría de Transporte dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana . -

Art. 4°. - Adjudicar el concurso de precios N° 171/2021 a la firma 
DI GENNARO LUCIANO C.U.I.T. Nº 20-25930469-6, el ítem 1 por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 259.905,00), para 
la adquisición de lo detallado en el Art. 3° del presente Decreto. -

Art. 5°. - Autorizar a emitir la Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 3° y 4° del presente 
Decreto. –

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

07.16.16.00.00.00.01.1.80.4                          $ 259.905,00.-

Art. 7°. - Notificar las disposiciones del presente Decreto por la 
Dirección de Compras y Control del Gasto, a la firma comercial 
DI GENNARO LUCIANO C.U.I.T. Nº 20-25930469-6 y a la firma 
CUELLO MILAGROS PAMELA C.U.I.T N° 27-40319676-8.-
 
Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secre
tario de Seguridad Ciudadana y el señor Secretario de Hacienda. 

Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

DECRETO  Nº 1060-SSC-2021
SAN LUIS, 27 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-05050024-2021; y, 

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Sub Secretaría de 
Transporte, mediante la cual solicitan la adquisición de CINCO 
(5) NETBOOKS, que serán utilizadas para realizar el examen teó-
rico para obtener la Licencia de Conducir, modernizando de esta 
manera el proceso y agilizando el trámite para todos los vecinos, 
cuyas especificaciones técnicas se encuentran en el Formulario 
de Pedido Nº 158/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 5, Dirección General de Sistemas adjun-
ta pliego de especificaciones técnicas;

Que en actuación 6, Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto informa el monto estimado del presente, en la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 260.800,00);

Que en actuación 7 interviene Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario realiza el informe de transferencia de par-
tidas y en actuación 8 se efectúa la pertinente reserva de Crédito 
Presupuestario;

Que en actuación 10 Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto adjunta requerimiento, en actuación 11 acompaña 
Bitácora de pedidos y en actuaciones 12 y 13 recepción de pre-
supuestos y documentación de las firmas CUELLO MILAGROS 
PAMELA C.U.I.T. Nº 27-40319676-8 y DI GENNARO LUCIANO 
C.U.I.T. N° 20-25930469-6;

Que en actuación 14 obra acta de apertura N° 171, corres-
pondiente al Concurso de Precios Nº 171/2021;

Que en actuación 15 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa de Precios y en 
actuación 16 informe de Pre-adjudicación a favor de la firma: DI 
GENNARO LUCIANO C.U.I.T. Nº 20-25930469-6 el ítem 1 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 259.905,00), prestando 
conformidad la Sub Secretaría solicitante, firmando digitalmente;

Que en actuación 19 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza nuevo informe sobre transferencia de par-
tidas presupuestarias conforme a lo solicitado oportunamente;  
Que en actuación 20 efectúa reserva de Crédito Presupuestario 
e imputación;

Que en actuación 21 Contaduría efectúa el informe res-
pecto de procedimiento de contratación efectuado;

Que en actuación 22 obra dictamen de Asesoría Letrada 
informando que es de aplicación lo dispuesto en el art. 20° primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza N°III-0768-2016 (3463/2016) y 
en lo pertinente a la Ley N° VIII- 0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante la Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) 
y el Decreto N° 0168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus modifica-
torias;

Que en actuaciones 23/24 se agregan constancias actuali-
zadas de inscripción en AFIP de las firmas oferentes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar el procedimiento de concurso de precios N° 
163/2021 efectuado por Dirección General de Compras y Control 
del Gasto para la adquisición de uniformes destinados al perso-
nal dependiente de la Secretaria de Modernización y Gobierno 
Abierto.-
 
Art. 3°.- Autorizar a Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a contratar al oferente: MEDERO CORIA JOSE DARIO 
CUIT N° 20- 14542934-0, por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100. 
($617.220,00).-

Art. 4°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:

12.10.01.00.00.00.01.4.20.2.2.2.0                 $446,688.00
12.11.16.00.00.00.01.1.30.2.2.2.0                 $85,266.00
12.12.16.00.00.00.01.4.20.2.2.2.0                 $85,266.00

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 2° y 3°.-
Art. 6°.- Hacer saber a: Secretaria de Hacienda, Dirección Gene-
ral de Compras y Control del Gasto y Contaduría.-
Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a los oferentes lo dispuesto en el presente Decreto.-
Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Modernización y Gobierno Abierto y el señor Secretario de 
Hacienda.-
Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. –

FIRMADO DIGITALEMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

JORGE ANTONIO LEDESMA 
SECRETARIO DE MODERNIZACION Y GOBIERNO ABIERTO

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

                          MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA  
 SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________

DECRETO  Nº 1066-SMyGA-2021
SAN LUIS, 28 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-02170173-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1, luce nota de la Secretaría de Moder-
nización y Gobierno Abierto solicitando la compra de uniformes 
para el personal dependiente de la Secretaria de Modernización y 
Gobierno Abierto Según especificaciones técnicas que surgen del 
Formulario de Pedido N° 15 rectificado de actuación 20;

Que en actuación 11, la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima el monto de la contratación;

Que en actuación 16, la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 
17, Contaduría agrega comprobante de Afectación Preventiva.-

Que en actuación 21, se agrega detalle de requerimiento y 
en actuación 22, bitácora de pedidos y recepción de presupues-
tos;

Que se presentaron formulando sus ofertas las siguien-
tes Firmas Comerciales: LOS MIL COLORES SRL CUIT N° 30-
71561222- 0, cotizando en actuación 23; MEDERO CORIA JOSE 
DARIO CUIT N° 20- 14542934-0, cotizando en actuación 24; 
OPTICA MOYANO S.R.L.CUIT N° 30- 70927509-3, cotizando en 
actuación 25; PONZIO CESAR A CUIT N° 20- 23865742-4, coti-
zando en actuación 26;

Que en actuación 27, se adjunta Acta de Apertura N° 163, 
del Concurso de Precios N° 163/2021, en la que consta la presen-
tación de los oferentes mencionados;

 Que en actuación 28, obra comparativa de precios;
Que en actuación 29, obra Informe de Pre Adjudicación 

a favor de la Firma; MEDERO CORIA JOSE DARIO CUIT N° 
20- 14542934-0, por los ítems 1/19, por la suma total de PESOS 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 
00/100. ($617.220,00), el que cuenta con la respectiva conformi-
dad del área solicitante;

Que en actuación 33, se agrega ajuste de afectación pre-
ventiva emitida por Contaduría;

Que en actuación 35, Asesoría Letrada considera que la 
cuestión planteada encuadra que en las previsiones del artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente de la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
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Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las disposiciones esta-
blecidas en el Art. 20° primer apartado, inc. c) de la Ordenanza 
N° III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 
6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 
166/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la adquisición de reductores de velocidad, con 
destino a la Dirección de Logística y Depósito.-

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 166/2021 a las 
Firmas: LOS MIL COLORES S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71561222-
0, el ítem 5 por la suma total de PESOS SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS CON 00/100 ($6.400,00), SHINKO S.H., C.U.I.T. N° 
30-71489326-9, los ítems 2, 3, 4, 6 por la suma total de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 00/100 ($36.435,00) y OPTICA MOYANO S.R.L. C.U.I.T. 
:Nº 30-70927509-3, los ítems 1 y 7, por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON 65/100 ($ 410.844,65) conforme informe de Pre 
Adjudicación obrante en actuación 19.-
 
Art. 4°. - Imputar a la siguiente partida del presupuesto vigente:  

07.10.17.00.00.00.01.2.10.2.9.9.0:                          $ 46.543,65.-
07.10.17.00.00.00.01.2.10.4.3.9.0:                          $ 407.136,00.-

Art. 5°. - Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2° y 3°.-

Art. 6°. - Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a las firmas oferentes lo dispuesto en el presente De-
creto. -

Art. 7°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Di-
rección General de Compras y Control del Gasto y Dirección de 
Logística y Deposito. -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Seguridad Ciudadana y el Señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALEMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

                          MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA  
 SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO  Nº 1070-SSC-2021
SAN LUIS, 28 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-05040065-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Logística 
y Deposito, por la que solicita la compra de CIENTO SESENTA 
(160) metros de Reductores de Velocidad, con los elementos ne-
cesarios para su fijación a la calzada conforme formulario de pe-
dido 154/2021 obrante en actuación 2 y Pliego Técnico detallado 
en actuación 3;

Que en actuación 6 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa que el monto estimado de la presen-
te adquisición asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($389.250 ,00);

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario indica la partida a la que corresponde imputar el 
gasto y en actuación 8 interviene Contaduría emitiendo compro-
bante de afectación preventiva;

Que en actuación 10 a 18 obra detalle de Requerimiento, 
Bitácora de Pedido y Recepción de Presupuestos, cotización de 
firmas oferentes, Acta de Apertura Nº 166 correspondiente al Con-
curso de Precios Nº 166/2021 y Comparativa de Precios;

Que en actuación 19 luce Informe de Pre Adjudicación, co-
rrespondiendo adjudicar a las siguientes firmas: LOS MIL COLO-
RES S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71561222-0, el ítem 5 por la suma total 
de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($6.400,00), 
SHINKO S.H., C.U.I.T. N° 30- 71489326-9, los ítems 2, 3, 4, 6 por 
la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($36.435,00) y OPTICA 
MOYANO S.R.L., C.U.I.T. :Nº 30-70927509-3, los ítems 1 y 7 por 
la suma total de PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 65/ 100 ($ 410.844,65), 
contando con la conformidad de la Dirección solicitante;

 Que en actuación 23 Contaduría practica el Ajuste de 
Afectación Preventiva, al monto de la Pre adjudicación y en ac-
tuación 24 agrega informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 25 Asesoría Letrada considera que 
resulta de aplicación lo dispuesto en las previsiones del artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III- 0972-2020 
(3667/2020), y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus 
modificatorias, no formulando objeciones legales para el dictado 
del pertinente acto administrativo;

Que en actuaciones 31/33 obran agregadas constancias 
de AFIP de las firmas oferentes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:


